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II.1. MATRICULACIÓN 
 

1) De acuerdo con la normativa vigente, los estudiantes podrán 
matricularse por cursos completos o por asignaturas o créditos 
sueltos, con independencia del curso a que éstos pertenezcan. 

2)  No obstante lo anterior, cuando un estudiante vaya a iniciar estudios 
de grado, deberá matricularse, al menos, de primer curso completo, 
existiendo la posibilidad de estudiar a tiempo parcial, de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia. 

3) En todo caso, los estudiantes que en el curso 2012/2013 se 
matriculen por primera vez en un título de Grado, deberán atenerse a 
lo establecido en el citado Reglamento de Progresión y Permanencia 
de la Universidad de Murcia (Apartado II.21 de las presentes 
Normas). 

 
Lo dispuesto en los apartados 1) y 2)  anteriores no será de aplicación a aquellos 
estudiantes a los que les sean parcialmente reconocidos, adaptados o convalidados 
los estudios que inician. 


